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VISTO:

El pedido de designación de la ayudante alumna Dassie Wilke Milena por concurso y ad-honorem,
elevado por la Dirección de la Escuela de Filosofía; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de la Escuela de Filosofía eleva la solicitud de designación de de la ayudante
alumna Dassie Wilke Milena en el espacio curricular Lógica Informal;

Que se adjunta el acta elaborada por los Jurados de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº
4/2002 del Honorable Consejo Directivo;

Que el acta fue tratada y aprobada por el Consejo de la Escuela de Filosofía en su sesión Nº 33 del
31 de julio de 2025;

Que por una omisión involuntaria la designación de la ayudante alumna no se tramitó en tiempo y
forma;

Que Secretaría Académica remitió las actuaciones sin formular observaciones;

Que en el día de la fecha se aprobó por unanimidad el despacho de la comisión de Vigilancia y
Reglamento;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º: RECONOCER a la estudiante Dassie Wilke Milena, DNI: 43421638, el desempeño
de tareas como ayudante alumna de la cátedra Lógica Informal de la Escuela de Filosofía desde el
1 de agosto de 2025 y hasta el día de la fecha.

ARTICULO 2°: DESIGNAR a Dassie Wilke Milena, DNI: 43421638 como ayudante alumna de la



cátedra Lógica Informal de la Escuela de Filosofía desde el día de la fecha y hasta el 31 de julio de
2027.

ARTÍCULO 3°: La presente designación sólo constituirá antecedentes académicos cuando se
encuentre acompañada por la certificación de cumplimiento de las tareas correspondientes durante
el período reglamentario.

ARTÍCULO 4º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A LOS
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS.


	numero_documento: RHCD-2026-8-E-UNC-DEC#FFYH
	fecha: Jueves 26 de Febrero de 2026
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2026-02-26T11:29:37-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: MARIANA DE LA VEGA VIALE
	cargo_0: Secretaria de Coordinación
	reparticion_0: Coordinación General Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-02-26T12:35:56-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Alejandra Castro
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-02-26T12:35:46-0300
	GDE UNC




